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Definición de Empleo con Apoyo

Podemos definir el empleo con apoyo, en adelante ECA, aquel en el que el trabajador recibe

los apoyos necesarios para la adaptación y mantenimiento del puesto de trabajo a desarrollar

dentro de la empresa.

Para garantizar esta metodología de inserción, se incorpora dentro de los Centros de

Rehabilitación Laboral (CRL) la figura de preparador laboral, una figura facilitadora de dichos

apoyos, dirigidos no solo al trabajador, sino también a la empresa.

Origen del Empleo con Apoyo

Esta modalidad de empleo comenzó a desarrollarse en Estados Unidos en los años 80 donde a

través de varios estudios se ha comprobado la eficacia de esta modalidad. No es hasta finales

de los años 90 cuando se empieza a conocer en Europa. En España esta modalidad de empleo

se da a conocer públicamente en 1991 en el I Symposium Internacional sobre ECA, organizado

por el Consejo Insular de Mallorca y la Universidad de las Islas Baleares, aunque ya existían

experiencias piloto previas como el Proyecto Aura de Barcelona y el Proyecto Treball amb

Suport de Mallorca.

En el año 2002 se pone en marcha un proyecto de ECA, dirigido a personas con enfermedad

mental crónica, gestionado por Gabinete de Trabajo Social Grupo 5 y dependiente de la

Consejería de Familia y Asuntos Sociales, este proyecto fue cofinanciado por el Fondo Social

Europeo. La duración de este proyecto fue de dos años (2003-2005) pasando posteriormente a

integrarse dentro de los Centros de Rehabilitación Laboral.

El Preparador Laboral dentro del Empleo con Apoyo

El preparador Laboral es una figura que forma parte del equipo de profesionales del Centro de

rehabilitación Laboral, cuyas funciones de apoyo, se desarrollan principalmente en el propio

puesto de trabajo. Adaptando estas funciones de manera individualizada tanto al trabajador

como a la empresa.

Consisten en apoyos enfocados a una adaptación progresiva del trabajador a su puesto de

trabajo y que van disminuyendo a medida que el trabajador adquiere una mayor autonomía y

un apoyo específico y natural desde la empresa para lograr esta adaptación.
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10. Apoyar y colaborar, en coordinación con el resto de los profesionales del equipo, en

las tareas de asesoramiento y apoyo con el entorno familiar de cada usuario para

favorecer su implicación activa en el proceso de inserción laboral.

Según el estudio realizado por la Universidad Complutense de Madrid y Obra Social Caja

Madrid "Estigma y Enfermedad mental: análisis de las Actitudes de Rechazo Social y

Estigmación que sufren las personas con enfermedad', que se enmarca en el Plan de Atención

Social a las Personas con Enfermedad Mental Grave y Crónica 2003-2007 que impulsa la

Comunidad Autónoma de Madrid. “Las familias afirman que las personas con enfermedad

mental sufren la falta de comprensión. Un 38% de las personas con enfermedad mental

entrevistadas dicen sentirse a menudo sobreprotegidos por sus familiares. A veces las

conductas de evitación hacia las personas con enfermedad mental se hacen extensibles en

ocasiones a sus familiares. Esta reacción de los familiares se puede entender como el

resultado de la sobrecarga y dificultades que las familias sufren en la convivencia y cuidado

con su familiar con enfermedad mental. El 37% de los enfermos mentales ha tenido

experiencias de discriminación dentro de su propia familia”.

La familia, juega un papel muy importante de apoyo en la inserción laboral, desde el inicio del

proceso de rehabilitación dentro del CRL. La familia da un punto de vista desde el entorno

cotidiano de la convivencia ajeno y distante del mercado laboral. Es importante que la familia

entienda la inserción laboral como un medio terapéutico de inserción social y de salud, por lo

que es importante fomentar su colaboración para apoyar el proceso que se sigue desde el

propio centro y que va en vías de la mayor autonomía del trabajador. El proteccionismo (según

el estudio 38%) juega muchas veces en contra nuestra, ya que se centran mucho en la

enfermedad y no consiguen detectar las capacidades de su familiar. Miedo al estrés que

pueda producir el trabajo y el riesgo de una recaída son algunas de los argumentos que ponen

las familias en contra de la inserción laboral.

El apoyo familiar en la inserción laboral, facilita la óptima inserción laboral de las personas con

enfermedad mental así como su evolución.

11. Apoyar y dinamizar los programas de intervención en el centro

El preparador laboral forma parte del CRL y por este motivo es responsable de participar del

resto de programas que en el se desarrollan.

De manera específica, en el Centro de Rehabilitación Laboral de Getafe, el preparador laboral

junto la psicóloga del centro desarrolla el programa de Automotivación laboral, dirigido a
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Tipos de contratos, puestos, jornada y otros datos

¿Se asemejan las incidencias del empleo con apoyo a las del mercado laboral “ordinario”?, ¿es

este tipo de empleo exclusivo de trabajos de baja cualificación?, ¿qué tipo de jornadas son más

adecuadas o ajustadas para el éxito de la inserción laboral?.

Estas son algunas de las preguntas que de manera inicial nos hacíamos en la puesta en

marcha del empleo con apoyo y que podemos dar respuesta desde los datos de las memorias

anuales del CRL Getafe:

Analicemos los puestos de trabajos en los que se ha prestado apoyo desde el 2005 y el tipo de

empresas contratantes:

Puesto de trabajo Tipo de empresas contratantes
Administrativo Empresa ordinaria; CEE

Peluquería Empresa ordinaria
Conserje Enclave laboral
Limpieza Empresa ordinaria; CEE

Marmitón Enclave laboral
Ayudante de Cocina Empresa ordinaria

Programación CEE
Mozo de Almacén CEE

Diseño Web CEE
Diseño gráfico CEE

Rotulista Empresa ordinaria
Manipulador CEE

Costura Empresa de inserción

Mantenimiento Empresa ordinaria

Limpieza
Empresa ordinaria; CEE, enclave

laboral
Carpintería Taller de empleo

Viendo este cuadro, podemos observar que los apoyos se realizan en trabajos tanto

cualificados como no cualificados y que este tipo de empleo se desarrolla tanto en la empresa

ordinaria como en la protegida.

De las 22 personas que desde el CRL Getafe han pasado por el programa de empleo con

apoyo dirigido al empleo desde el 2005, 11 personas han tenido una jornada laboral completa,

siendo el resto de media jornada, 12 personas consiguieron un contrato indefinido y 8 contrato

de 6 meses.

De las 22 personas 18 siguen trabajando a mayo de 2008

8 personas están en este programa a fecha de mayo de 2008 y 4 de estas llevan en este

programa más de 1 año, una de ellas 2 años y medio. De ellas 4 personas trabajan en empleo

ordinario y otras 4 en CEE.
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entorno relacionados con los prejuicios y libres interpretaciones sobre las capacidades y

dificultades que tiene dicho trabajador. En otro tipo de discapacidades estamos acostumbrados

a verlo y, aunque ha sido un avance asociado a las últimas décadas, lo tenemos más

normalizado que en el caso de adaptaciones laborales y apoyos psicosociales para la inserción

laboral de personas con enfermedad mental.

El modelo de empleo con apoyo no es aplicable a todas las personas con enfermedad mental

crónica, pero analizando y clasificando las necesidades laborales del colectivo de afectados, es

importante plantearlo como una necesidad fundamentada en un derecho constitucional y

utilizar el entorno natural como medio integrador.

Esta forma de inserción, no potencia que la persona sea marcada o señalada negativamente.

De hecho la figura del entrenador, coach o formador dentro de las empresas del siglo XXI, se

está potenciando para todos los trabajadores, y por tanto sería importante una reflexión sobre

esta metodología de preparación laboral en las personas con mayor grado de dificultad para

adaptarse a un empleo.

Según la encuesta de satisfacción pasada a empresarios que han contratado a personas con

necesidad de apoyo en el puesto de trabajo, estos valoran con un 80% como muy satisfechos y

con un 20% puntúan con una puntuación de 7 sobre 10. El 100% de los empresarios creen que

los apoyos laborales no interfieren en la dinámica de funcionamiento de la empresa.

El 80% de los empresarios creen que los apoyos laborales son necesarios de manera inicial,

tanto si el trabajador lo necesita como si lo demanda la empresa y un 20% lo considera

necesario siempre. Por otro lado, las necesidades de apoyo que solicitan o valoran de manera

más positiva son en relación a los apoyos recibidos en la adaptación trabajador-puesto,

adaptación en los niveles de producción del trabajador (RITMO) y en la organización en la

consecución de tareas.

Cabe destacar que igual o más importante, es la valoración de la persona que recibe los

apoyos. Según la encuesta pasada a estas personas a lo largo del 2007, ninguno hace

referencia al estigma, resaltando que el 72,6% de las personas valoran de manera muy positiva

el incorporarse al puesto con la figura del Preparador Laboral, posicionándose en una

puntuación de 8 a 10 en una escala de 1 al 10. La necesidad de apoyos según el trabajador se

centra en factores relacionados con la sensación de inseguridad y ansiedad, primeros trámites

laborales a realizar, manejo y planificación del transporte, presentación a la empresa, análisis y

planificación de la calidad del trabajo y el ritmo necesario para ser eficaz. Seguidamente

valoran la necesidad de apoyo para ajustar los plazos de entrega de trabajos, compatibilizar el

empleo con las citas con los Servicios de Salud Mental, y buscar soluciones para afrontar

problemas.
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Como valoración general señalar que el 63,1% puntúan en una escala del 1 al 10, con valores

entre 8 y 10 como satisfechos con los apoyos recibidos, siendo la puntuación por debajo del 5

de un 9%.

Estos datos nos acercan a afirmar la satisfacción percibida por el trabajador y por el empresario

derivada de establecer un sistema de apoyos laborales en el entorno laboral a través de las

acciones diseñadas con el preparador laboral, que potencian la empleabilidad laboral y las

competencias profesionales y que además, podemos decir, no van provocar mayor estigma

que las situaciones de paro laboral, exclusión social o el despido por no ajustarse a las

demandas del entorno que podría experimentar la persona sin este sistemas de apoyos. Esta

reflexión, sin duda alguna, es aplicable a determinadas personas con perfiles específicos

valorados para empleo con apoyo por parte de los equipos de rehabilitación.

El empleo con apoyo puede formar parte de una vía de marketing social hacia la sociedad y la

empresa. Si con el ECA se consigue que la persona se integre plenamente en el sistema

empresarial actual y se abran puertas a otras personas con enfermedad mental, el objetivo está

cubierto




